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Ar'tículo-2°:-La ermita deberá ser construida conforme al plano obrante a fs. 16 y  17 
del Expediente N° V-838.060/09.- D.E.- y D-00009/10.- H.C.D.- 

uIo-11:-Autorízase a los vecinos de Villa Diamante, a construir una ermita con la 
imagen de la Virgen de Schoenstatt, en la plazoleta ubicada en las calles 
José María Moreno esquina Florida de Lanús Oeste.- 
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AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10825 

Artículo-30:-La presente construcción no representará costo para el erario municipal, 
dado que será solventada por los vecinos peticionantes, según consta a fs. 
12 del Expediente N° V-838.060109.- D.E.-yD-00009110.- H.C.D.- 

Artículo-40:-Comuniquese, etc.- 	 / 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de mayo de 2010.- 




